
ACTA DE LA 1ª MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LA
CONCESIÓN  DEL  SERVICIO  DE  PELUQUERÍA  UNISEX  EN  19  CENTROS  DE  PARTICIPACIÓN  ACTIVA  DE
PERSONAS MAYORES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE
INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN SEVILLA.  EXPEDIENTE: CONC. SERV. 2/2025  -
CONTR 2025/720037

Presidente
- José Antonio Romero Somosierra 

          Secretario General Provincial.

Representantes
- M.ª Rocío Acevedo Gil
Por la Intervención Provincial.
- Jaime Vaillo Hernández
Por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vocales:
- María Jesús Mallado Moreno
Sección de Gestión Económica y Contratación.
- Sofía Barranco Rivera
Servicio de Gestión de Servicios Sociales.

Secretaria
- Ana Belén Cortés Moreno
Sección de Gestión Económica y Contratación.

En la sede de la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, 89, siendo las 11:30 horas del día 17 de febrero de 2026, reunidas las personas que se
citan arriba,  se  constituye la  Mesa convocada para  la  contratación,  mediante  procedimiento abierto,  del
contrato arriba referenciado.

Una vez constituida la Mesa, se procede a la lectura de los licitadores que han presentado oferta en la
licitación del expediente de referencia, dentro del plazo establecido en el anuncio de licitación, publicado en el
Perfil del Contratante el 19 de enero de 2026 , finalizando el plazo de presentación de ofertas el 16 de febrero
de  2026 a las 12:00 horas. 

De acuerdo con la información obtenida del Portal del Gestor del Sistema de Relaciones Electrónicas en
materia de Contratación SIREC, se constata que se han presentado en plazo ofertas de 29 licitadores con el
siguiente detalle:

•   52232919B - RAFAEL OJEDA RODRIGUEZ (Lote 8)
• 52298747J - AMPARO GUISADO FERNANDEZ  (Lote 2)
• 52278601S - RAQUEL FRÍAS AGUILAR (Lote 12)
• 28721769J - GERTRUDIS LUQUE RAMOS (Lote 19)
• 17479033E - MERIAN PELEGRIN VELASCO (Lote 7)
• 28590240K - CARMEN GONZALEZ LOPEZ (Lote 17)
• 30250062W - CARMEN AGUILERA PEREGRINA (Lote 6)
• 29505889V - MARIA NAVARRO TUDELA (Lote 6)
• 15407235H - ELISABET GARCESO PIÑERO (Lote 4)
• 34042417W - MANUELA QUINTANA SANCHEZ (Lote 10)
• 48857676H - MARIA ROSARIO FERNANDEZ PEREZ (Lote 16)
• 28802863D - INMACULADA JIMENEZ GARCIA (Lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18 y 19)
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• 44950812A - MARIA CRISTINA FERNANDEZ SANCHEZ (Lote 1)
• 53281964A - CARMEN MARIA GALLARDO MONTES (Lote 3)
• 28766924L - ANA MARIA PEÑA TUBIO (Lote 12)
• 30224289N - LETICIA MORENO OJEDA (Lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18 y 19)
• 30238707D - MARIA CHAPARRO CRUZ (Lote 7)
• 38451443C - ESPERANZA NAVARRETE MORENO (Lote 15)
• 14618764X - EVA MARIA BERMUDO MARTIN (Lote 9)
• 48980294T - INMACULADA CONCEPCION MARTINEZ FRIAS (Lote 16)
• 48985954W - CECILIA SANCHEZ CHACON (Lote 16)
• 20064741R - CLAUDIA LOPEZ CALCAÑO (Lotes 1,10,14,6 y 8)
• 28788496V - VERONICA SANCHEZ GONZALEZ (Lote 11)
• 75417937V - JOSEFA GUILLEN GOMEZ (Lote 14)
• 28768526B - ISABEL PAVON MORENO (Lote 7)
• 90176082 - ESTILISTAS D DOS S.C.(Lote 16)
• 48855338A - ANA ROSA DURAN VAZQUEZ (Lote 2)
• 48981352T - CELIA TORRES ALBA (Lote 16)
• 12469256J - IGNACIO ANDRES RUIZ ALVAREZ (Lote 13)

A continuación, la Mesa de contratación procede  a la apertura del Sobre electrónico Nº 1 para el
análisis  de la documentación exigida en el  apartado “9.2.1 Sobre n.º1:Documentación acreditativa de los
requisitos previos” del PCAP que rige esta licitación y, al respecto, se hace constar que toda la documentación
presentada por las empresas siguientes es correcta:

• RAFAEL OJEDA RODRIGUEZ (Lote 8)
• CARMEN GONZALEZ LOPEZ (Lote 17)
• MANUELA QUINTANA SANCHEZ (Lote 10)
• MARIA CHAPARRO CRUZ (Lote 7)
• ESPERANZA NAVARRETE MORENO (Lote 15)
• EVA MARIA BERMUDO MARTIN (Lote 9)
• VERONICA SANCHEZ GONZALEZ (Lote 11)
• JOSEFA GUILLEN GOMEZ (Lote 14)
• CELIA TORRES ALBA (Lote 16)

Respecto  a  la  documentación  presentada  por  las  empresas  que  se  detallan  a  continuación,   se
acuerda por la Mesa requerirles para que subsanen lo siguiente:

• AMPARO GUISADO FERNANDEZ  (Lote 2)  
Deberá subsanar el Anexo II A -DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea     
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II “Información sobre el operador económico” del  
documento.      

• RAQUEL FRÍAS AGUILAR   (Lote 12)
Deberá subsanar el Anexo II A -DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea      
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II  “Información sobre el operador económico” del  
documento.     

•  GERTRUDIS LUQUE RAMOS (Lote 19)
Deberá subsanar el Anexo II A -DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea     
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II  “Información sobre el operador económico” del  
documento.     
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• MERIAN PELEGRIN VELASCO   (Lote 7)
Deberá aportar la documentación debidamente firmada, mediante una firma digital válida. 
En concreto, los dos anexos siguientes, de carácter obligatorio:
-Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea           
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II “Información sobre el operador económico” del  
documento, así como aportar el DEUC debidamente firmado por la licitadora.  
-Deberá aportar el Anexo II-B  “Declaración Responsable Unificada” (DRU), debidamente firmado
por la licitadora.

•  CARMEN AGUILERA PEREGRINA (  Lote 6)
Conforme a lo establecido en el apartado 4.F del Anexo I del PCAP, se acuerda por los miembros de la 
Mesa la exclusión de esta licitadora al no aportar el Certificado  expedido por el Director/a del Centro 
de Participación Activa al que licita (Cerro del Águila), donde se acredite la visita de la licitadora a las 
instalaciones. 

•  MARIA NAVARRO TUDELA     (Lote 6)
-Deberá subsanar, aportando el Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y firmado por la  
licitadora.  
-Deberá  subsanar, aportando el Anexo II-B “Declaración Responsable Unificada”(DRU), debida-
mente cumplimentado y firmado por la licitadora.  

•  ELISABET GARCESO PIÑERO   (Lote 4)
Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea        
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II “Información sobre el operador económico” del  
documento.     

•  MARIA ROSARIO FERNANDEZ PEREZ (Lote 16)
Deberá subsanar, aportando  el Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y firmado por la  
licitadora.  

• INMACULADA JIMENEZ GARCIA   (Lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18 y 19)
 -Tras el examen de la documentación, se constata que esta licitadora sólo aporta el certificado de 
visita del Centro de Participación Activa del Lote 3 (Camas). Por tanto, conforme a lo establecido en el 
apartado 4.F del Anexo I del PCAP, se acuerda por los miembros de la Mesa la  exclusión de esta  
licitadora de los demás lotes a los que licita ( Lotes 1,2,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 ) y su 
admisión para el lote 3.

              - Para el LOTE 3 deberá subsanar,  aportando el Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y 
firmado por la licitadora.  

•  MARIA CRISTINA FERNANDEZ SANCHEZ   (Lote 1)
Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea      
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II  “Información sobre el operador económico”  del  
documento.

•  CARMEN MARIA GALLARDO MONTES (Lote 3)
Deberá subsanar, aportando  el Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y firmado por la  
licitadora.  

• ANA MARIA PEÑA TUBIO   (Lote 12)
Conforme a lo establecido en el apartado 4.F del Anexo I del PCAP, se acuerda por los miembros de la 
Mesa la exclusión de esta licitadora al no aportar el Certificado  expedida por el Director/a del Centro 
de Participación Activa al que licita (Lora del Río), donde se acredite la visita de la licitadora a las  
instalaciones.
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• LETICIA MORENO OJEDA   (Lotes 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18 y 19)
Conforme a lo establecido en el apartado 4.F del Anexo I del PCAP, se acuerda por los miembros de la 
Mesa la exclusión de esta licitadora para todos los lotes, al no aportar el Certificado  expedido por el 
Director/a  del  Centro  de  Participación  Activa  donde  se  acredite  la  visita  de  la  licitadora  a  las  
instalaciones.

•    INMACULADA CONCEPCION MARTINEZ FRIAS   (Lote 16)
Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea       
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II  “Información sobre el operador económico” del  
documento. 

• CECILIA SANCHEZ CHACON   (Lote 16)
Deberá  subsanar el Anexo II A-DEUC,  cumplimentando correctamente la Parte IV  :  “Criterios de  
Selección”, declarando afirmativamente  que cumple con todos los criterios de selección requeridos.

•  CLAUDIA LOPEZ CALCAÑO   (Lotes 1,6,8,10,14)
 -Tras el examen de la documentación, se constata que esta licitadora sólo aporta el certificado de 
visita del Centro de Participación Activa del Lote 1 (Alcalá de Guadaira). Por tanto, conforme a lo  
establecido en el apartado 4.F del Anexo I del PCAP, se acuerda por los miembros de la Mesa la  
exclusión de esta licitadora de los demás lotes a los que licita ( Lotes 6,8,10 y 14), y su admisión para el 
lote 1.
  - Para el LOTE 1, deberá subsanar  aportando lo siguiente:

• Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y firmado por la licitadora.  
• Anexo II-B “Declaración Responsable Unificada”(DRU), debidamente cumplimentado y 

firmado por la licitadora

•  ISABEL PAVON MORENO     (Lote 7)
Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea       
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II  “Información sobre el operador económico” del  
documento. 

• ESTILISTAS D DOS S.C  .(Lote 16)
Deberá subsanar el Anexo II A-DEUC, cumplimentando correctamente los lotes a los que desea       
presentar su oferta, en el apartado A de la Parte II “Información sobre el operador económico”  del  
documento. 

• ANA ROSA DURAN VAZQUEZ   (Lote 2)
Deberá  subsanar el Anexo II A-DEUC,  cumplimentando correctamente la Parte IV  : “Criterios de  
Selección”, declarando afirmativamente  que cumple con todos los criterios de selección requeridos.

los criterios de selección
•  IGNACIO ANDRES RUIZ ALVAREZ (Lote 13)

-Deberá subsanar, aportando  el Anexo II A -DEUC, debidamente cumplimentado y firmado por el
licitador.  
-Deberá  subsanar,  aportando  el  Anexo  II-B  “Declaración  Responsable  Unificada”(DRU)
debidamente cumplimentado y firmado por la licitadora.  

A la vista de lo anterior, la Mesa acuerda requerir a las entidades citadas a que aporten y / o corrijan la
documentación  relacionada  más  arriba,  concediendo  a  tal  efecto  el  plazo  de  tres  días  naturales,
presentando la documentación que proceda a través de SIREC- Portal de Licitación Electrónica, conforme a lo
establecido en la cláusula 10.3 del PCAP que rige para la presente licitación.

    

JOSE ANTONIO ROMERO SOMOSIERRA

ANA BELEN CORTES MORENO

20/02/2026 14:13:26 PÁGINA:  4 / 5

VERIFICACIÓN NJyGwm9qQ91K0o87lw1R35Uu5IQ87O https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/



   Por último, se concluye que la Mesa acuerda proponer al órgano de contratación que declare desierto el
procedimiento de adjudicación del Lote 5 “Casco Antiguo” y del Lote 18 “Triana”,  al haber sido excluidas las
licitadoras Inmaculadas Jiménez García y Leticia Moreno Ojeda para  dichos lotes, y no haber ninguna otra
oferta válida para los mismos.

Sin nada más que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:30 horas del día indicado al principio

La Secretaria El Presidente 

Fdo.: Ana Belén Cortés Moreno Fdo.: José Antonio Romero Somosierra
Sección Gestión Económica y Contratación Secretario General Provincial
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